RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000069, Ent. N° 1331/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 44/12 convocada para el “Servicio de fortalecimiento técnico en las oficinas territoriales del MIDES distribuidas en todo el país”;        

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 22 de agosto de 2012 acordó que, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscritos los convenios respectivos, se cometía a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención del gasto de $ 8:968.114. Asimismo, señaló a la Administración, que debería establecer en los contratos un plazo final de ejecución de las eventuales prórrogas, de acuerdo con los usos y costumbres en la materia, debiendo la Contadora Delegada verificar el cumplimiento de tal extremo;

2) que con fecha 28 de agosto de 2012, el Organismo dictó la Resolución definitiva;

3) que por Resolución Ministerial de fecha 19 de octubre de 2012, se dispuso modificar el Numeral 4º de la Resolución del 28 de agosto de 2012, el que quedó redactado de la siguiente manera: “ ... la erogación se hará con cargo al Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gasto 559, Unidad Ejecutora 001, Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”;

4) que por otra Resolución del Ministro de Desarrollo Social de 31 de octubre de 2012, se expresó que al estar vencidos los convenios con las Organizaciones Sociales con fecha 28 de agosto de 2012, correspondería modificar la Resolución de adjudicación, estableciendo que los plazos son de 6 meses a partir del 28 de agosto de 2012 y no de la fecha de suscripción, pudiéndose prorrogar a instancias del Ministerio si así lo considera. Asimismo se dispuso que por cada oficina territorial se transferirá a cada Organización hasta la suma de $ 289.294, abonadas en 2 partidas iguales a partir del inicio de actividades;

5) que al quedar desiertos en el procedimiento original las ciudades de San José, Ciudad del Plata, Mercedes, Dolores y Chuy, se habilitó el Procedimiento de Compra Directa con las mismas bases y especificaciones del llamado. Al respecto señala la Comisión, se realizaron las publicaciones legales, se invitaron a las empresas y al acto de apertura del 5 de octubre de 2012, cotizando las Asociaciones: AMRU, CLUB CAMPANA, CAMY CHUY y PROVIAS;

6) que consta Resolución de fecha 15 de noviembre de 2012, dictada por el Adjunto al Despacho Ministerial en Ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando en la forma propuesta por la Comisión Asesora por un monto total de $ 289.294 a cada Oficina Territorial, totalizando la suma de $ 1:446.470 IVA incluido, indicándose que la erogación se cubrirá con cargo al Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gasto 559;

7) que la Contadora Delegada con fecha 29 de noviembre de 2012, señaló que analizadas las actuaciones en oportunidad de la Resolución del Tribunal del 22 de agosto de 2012, comprobó que: 

7.1) en la Resolución de adjudicación se modificó el comienzo del plazo ‘desde la firma’ por el ‘28 de agosto de 2012’, y

7.2) no se estableció en cada contrato un plazo final de las eventuales prórrogas como se había indicado en la Resolución del Tribunal del 22 de agosto de 2012;

8) que en Sesión de fecha 27 de diciembre de 2012, este Tribunal acordó observar el gasto, por considerar que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por este Tribunal con fecha 22 de agosto de 2012, en cuanto a la finalización de las  eventuales prórrogas, dado que en todos los contratos no se especificó la culminación de las mismas quedando al arbitrio de la Administración, situación que también se verifica en las compras directas;

9) que en esta oportunidad se remite Resolución Ministerial  de  fecha  31  de  diciembre  de  2012,  reiterando  el gasto total de $ 1:446.470 para la contratación  de las cinco Oficinas Territoriales (Chuy, Dolores, Mercedes, San José y Ciudad del Plata), por el plazo de 6 meses a partir del 28 de agosto de 2012, pudiéndose prorrogar a instancias del Ministerio si las necesidades del servicio y el desempeño de las Organizaciones así lo ameritan, señalándose además la conveniencia y necesidad del servicio que prestan las respectivas Organizaciones en las diferentes Oficinas Territoriales, así como la gestión desarrollada; 

10) que con fecha 21 de enero de 2013, la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración, según consta al pie de la Resolución de reiteración adoptada (Resultando 9);   

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 29 de diciembre de 2010;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 27 de diciembre de 2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General, y
4) Devolver las actuaciones.” 
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